
CONSTANCIA: Febrero 26 de 2024. A Despacho de la señora Juez informándole 

que fue allegada al expediente, la respuesta al requerimiento realizado por el 

despacho mediante auto No. 027 del 18 de enero de 2024, mediante el cual, la 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD “SALUD TOTAL” suministra la información 

completa y detallada correspondiente al lugar de ubicación del demandado señor 

LUIS ALEXANDER CÁRDENAS SÁNCHEZ. 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 
Manizales, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación No. 192 

Radicado No. 2023-00495 

Se agrega al expediente para conocimiento de la parte ejecutante y para los fines 

a que haya lugar, el Oficio del 06 de febrero de 2024, arrimado al expediente por 

la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD “SALUD TOTAL”, a través del cual, aportan 

la información relacionada con el señor LUIS ALEXANDER CÁRDENAS SÁNCHEZ, 

esto es, su dirección de ubicación, correo electrónico y número telefónico  

Atendiendo la información suministrada por la aludida EPS, se autoriza que, se 

requiere a la parte ejecutante para que, en el término de TREINTA DÍAS (30) 

contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente decisión, realice 

en debida forma la notificación personal del auto que admitió la demanda, al señor 

LUIS ALEXANDER CÁRDENAS SÁNCHEZ, siguiendo para el efecto los lineamientos 

del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, o en su defecto, se surta la 

notificación de conformidad con los preceptos del artículo 291 y siguientes del 

Código General del Proceso. 

Lo anterior, so pena de dar aplicación a lo contenido en el artículo 317 de la 

codificación procesal civil. 

Finalmente, se requiere nuevamente al mandatario judicial de la parte 

demandante, con el fin de que cumpla con la carga impuesta en auto No. 027 del 

18 de enero de 2024, esto es, para que arrime a estas diligencias el poder de 

manera legible. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
JOV 


